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A fines del nfío 1904 rué designado, á propueFta del ConRejo T Il _ 

cional ue Higiene, para ocupur el cnrgo de Médico de Sanidad de In 
Isla de Flores_ 

Fué durante su última estadía en aquella isla donde sintió lo 
primeros ~íntomas de la afección que pocos día>'! después ha bía de 
ocasionarle la muerte. 

Testigo y juez consciente de la gravedad de su situación, ilol i.::il6 
volver á su hogar. Así lo hizo en el día 15 lle Febrero próximo pa 1\

llo. Serenamente, entonces, confió :i su virtuosa compafíera tri tes 
plesentimientos sobre su cercuno fin. 

En la mauana del día 17 sintióse angustio!'amente oprimido por 
un formidable &taque de esa su mortal dolencia, tltuque que él lnislUo 
con sus propias manos pudo repeler y dominar por medio de inyec
ción heroica. 

De~graciaual1lellte, fugaz habÍtl de ser ¡ti trcgua de que pud icro 
disfrutar, puee nuevamente, pocas horas después, su implacab le IIn
gina ponía término rápida y trágicamell te á In vid!\ uel doctor Iill:1n 
~Jartínez. 

Fué el do~tor Millán Martínez espíritu noble y caballeresco, ce
loso en el cumplimiento ue sus deberes, como médico y C0l110 fun
cionario; inteligente, honrado, un hombre sano en toda la extelll!ión 
de la palabra. 

Nosotros, los que en razón del cargo que desempeñamos hemos 
podido valorar de cerea las relevantel:! cualidades de tan estimlldo 

compañero, nos descllbrimo3 rc~petllosarnente hoy corno ayer, día de 
su muerte: y rendimos contristados póstumo homenaje á la mamoria 
de aquel noble amigo. 

PAX. 

Sección extranjera 

Ar.álisis 

ANOTACroNES SOBRE LA MENINGITIS CEREBRO-ESPINAL El'mÉMt

CA-Por el doctor Herford Klin-Jahrb., tomo XIX, páginas 265 
y 284_ 

Este trabajo, basado Robre cuarenta y ocho casos de menin gitis ce
rebro-espinal, es de suma importancia uel pun to ue viRta de la bacle
riología de la afección. 
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E l e~l\me n y los cultivos positivos obtenidos en treinta y siete ca' 
os. df'illUestran la utilidud de estos medios de diagnóstico en los ca· 

ses ele sindrome meningeo. 
Ell'e~ultudo negativo, relativamente frecuente, de los cultivos cuan

do lit lUuerte ha sobrevenid(l rápidamente, lo explica el uutor por la 
pre~ellci/l en el líquido cefn!o-raquideo de nUlIJerosas formas de pasa
je entre el cocus y bacilos irregulares. 

En once casos se encontró el menin;::-ococus en el JIlUCUS nasal. 
Uno de ellos lo presentó aun dos meses después llel principio de la 
en ferll\eelael. 

E JI u/la de los enfermos se encontró el diplococus intra-celular en 
las ves1culas de herpes, lo que indicn las precauciones que deben to
marse con ellas. 

Casi la cuarta parte ele las personas que \'isitnron los enfermos 
presen taron el meningococus en el mucus nAsal. En la mayor parte 
el ntOll ingococus desap,lrece de~pué¡; ele una b dos semanas, siempre 
de!<¡lu6s de las seis semanas. 

De este est.udio result.a que un nlÍmero cOilsiderahle de personas 
que fre cuentan el enferlllO adquieren el agente microbiAno; los pre
di!:lpueslos contraen In meningit.is y todos son discmin adores del mi
~ro()rg'Ul ismo durante un nÍlmero considerable de días !lespués de su 
f\C'parll ción del enfermo, pudiendo, por consig-uiente, llevarlo á gran
dr! tl islnllcins. 

Es de absoluta necesidad, pues, aislar lo más posible al enfermo. 

RATAS y PETRÓLEo-Por el doctor lIenri Mandoul, -ArchiVaR de 
Pllrnsitología., t01110 XII, ntÍnHlro 3. 

El <lactar M andoul, de 13ordeaux, bllsado sobre las ob¡,ervaciones que 
Rf}!;;¡ hn hecho en Port.-Saíd, según las cuales las rntad desaparecen 
uC' las r egiones donde se han petrolizado las aguas con el fin de des
truir tll s larvns de los mo~quilos, ha hecho algunas experiencias á 
bordo del <Imerettrie », que parecen demostrar que el pelróleo puede 
IUlcer desaparecer las mtas de las hodeg-as de lo" buques. 

En éstos las ratas vi ven preferen telllen te en los ~itios donde 
nbunda el agua dulce. 

Una ele las bodegas del .Imerettrie . era devaslAda por la~ rat.as; 
los ca pullos de seda eran destruidos por los roedores. Re petroliza 
el agua estancada en la bodega, y 15 días después ni un capullo es 
de¡¡tTuído. 

U lla investigación practicada en algunas refinerías de petróleo ie 
d emuest.ra que en Io~ localcs mojados con pet.róleo no existen ra_ 
tas . 

http:demuest.ra
http:meningit.is
http:CONSE.JO
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Los buqués petroleros, mismo aquellos construídos de madera, 
/lO son habitados por las ratas. 

El petróleo incomoda á las ratas y esa es su verdadera acción, 
pues su toxidad es mínima. Su acción insecticida puede tener con
secuencias beneficiosas sobre la profilaxis de la peste, librando á 11\8 
ratas de sus parásitos. 

Este asunto uc la petrolización es de sumo interés, y convendría 
que nuevas experiencias vinier:1I1 á ilustrar más las muy interesantes 
practicadas por Ross en las a~ua8 de tierra y por Mandoul eu las 
.aguas dulces de las bodegas de los buques. 

Sobre embalsamamiento, conservación y 
cremación de cadáveres 

Seilor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor A!Credo 
Vidal y Fuentes. 

La Comisión designada para proyectar las disposiciones que deh n 
regir para el embaleamamiento ó conservación de cadáveres, tiene el 
honor de adjuntar el resultado de su trabajo. Al formar opinión para 
redactar los proyectos se ha tenido en cuenta las objeciones que se 
han hecho á proyectos y disposicionea análogas. En lo referen te al 
embalsamamiento se ha tp,nido presente los inconvenielltes que re
sultarían de la manipulación de cadáveres contagiosos, de afecciones 
graves, excluyendo del embalsamamiento los fallecidos por a [eccio
nes exóticas: viruela, escarlatina y difteria. 

Se reproduce una disposición legal referflnte al transcurso de ti m· 
po que clebe mediar después de la muerte para poder empez r lila 
operaciones del embalsamamiento. 

Al dar la intervención que eorresponde á las autoridades, se xigen 
requi~itos que certifiquen que la causa de la muerte es natural, y á su 
vez el testimonio del médico de asi stencia sobre el particular daba 
ser controlado por un médico de la confianza de la autoridad anilll
ria locaL 

Presentándose el caso de habflr ocurrido la muerte sin haber me
diado asi~tencia médica, se ha establecido de una manera expreso. ln 
obligación de que un funcionario médico 6 médico particular jura· 
mentado, designado de oficio, consigne en un informe el re I1lLauo 
de las in vestigaciones acerca de la causa de la muerte, neg5.ndo~ 


